
Núm, 23. 6 cuartos.

SUSCRICION E.N LA CAPITAL.

Un mes................................R v n .  9 .
Tres meses. . . .  24.
Salen.Martcs, J u e v e s  y D o m in g o s

Scscuiciors epí la*-, provincias.

Un mes franco de porle rvn. 10
Ti . < meses. .  .........................2 N
l . . i i . n e d a i i i 2c :o n  ó  av iso  F .  P

PROVINCIA I>E ALBACETE,
JUEV ES 23 DE FEB R ER O  DE 1843.

D E  O F IC IO .

G o b i e r n o  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a . 

Circular número 30.

Habiendo en el dia 17 de Diciembre ultimo

f c r - l s e ü o r ^  Alcalde, coustitucionaies 
de los pueblo, de esta p r o n o » -

$ eñas de Juan F em ando Ranura.

. -*
: : d o T m i ' d  d d e s  I» M W -  t  10 « * - ■

A D M u n s m c o N J í U S 8 ” A C ,0 M lE S

’jkJjUNClO.
-

V en ta  de fincas.

• • n del Sr. Intendente de esta pro- 
Por disposici0 ca sul)asta para su enagena" 

Aincia se sacan a i  leyes, ordenes é instruccio"

rieles de esta capital ante el Sr Juez de pe rnera

subasta simultanea en igual forma en la cabeza del 
partido judicial en que radican, verificándose el pa
go de sus remates en dinero metálico en 20 plazos 
iguales de año cada uno. entregando de p ron to  el 1 .° 
y las de mayor cuantía que la t ienen  en M adrid  en 
cinco plazos iguales: 1 .° en el acto del o to rgam ien 
to de la escritura de venta y los res tan tes  á  uno  
dos, tres y cuatro años de la fecha de este docu
mento en la forma siguiente.

Diez por ciento en metálico.
Treinta por ciento en deuda consolidada del 5 

o 4 por 100 entregando do esta 120 por cada 100.
Treinta por 100 en capones de la misma d e u 

da ó de la capitalización del 3 por 100.
Treinta por 100 en deuda sin Ínteres, vales no 

consolidados y deuda negociable con Ínteres &"papel 
por los tipos establecidos de 50, 66 y 68 por 100 
entregando en cada uno de dichos, plazos la 5 .a par
te de los tantos por  ciento que quedan espresados 
conforme al a rticulo  12 de la ley de 2 de Setiem
bre de 1841 y que los rematantes han de quedar  
obligados á estar y pasar por lo que el Gobierno 
resuelva respecto á las cargas piadosas 
y puedan aparecer contra las l incas.

que aparecen

r la escribanía del Establecimiento con 
iballero Sindico procurador y m i asis- 

tenciáT' advirtiendo que las de menor cuantía tienen
ci

D io  5 de Abril de 1843.

De 9 á 10 prim era parle de tres en que está 
dividido un pedazo de tierra num ero  110 partido de 
S. Gregorio de la villa de Alpera procedente del 
curato de la misma, produce todo 320 rs .  y vence 
en 29 de Setiembre según costumbre, t iene rie^o 
cada cuatro años, y la carga según parece de 18 
misas pero no está justificada. Cabe dicha parte  sie
te celemines de medida de marco real, ha sido ta
sada en 1570 rs. y capitalizada en ^775 en que sa
le á subasta en virtud de conformidad del peticionario

Segunda parle d e  id. id. compuesta' de ocho 
celemines medio cuartillo de tie rra , lasada en 1570 
rs. y capitalizada en 2775 rs. id. id.

Torcera parte  de id. id de once celemines y 
medio de t ie rra ,  tasada en 2 5 7 0  rs. y  capitalizada
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Gü ^ ---------  ....
De 10 ág 11 u n a ' t i e r r a  en] riegcTcomo [la p r i-  

™era en Pas<> de Ayora num ero  111 procedente 
«e la fabrica parroquial de id. de] 5 celemines me- 

10 martillo sin carga conocida, arrendada en 120 
r s - y vence como la anterior, lia sido tasadaien 86$ 
rs - y capitalizada en 3600'r s .  vn. id. id.

Otra id. id. id. .número’ 112 3d. id. de 3 cele- 
mes cuarta parte de cuartillo, sin carga conocida 

rren ada como la anterior en 75 rs. tasada e n 540 
y capitalizada en 2250 en que sale á  subasta sin 

conformidad del peticionario. ‘
Otia id. id. id. numero 113 id. id. de 3 cele- 

mes cuarta parte de cuartillo sin carga Iconocida 
rren ada como la anterior en 65 rs. tasada en 540

virt^  caP*ta*'za3a en 1950 en que sale á subasta en 
U_ ® conformidad del' peticionario.

C, á 12 primera parte de dos en que se 
Mol'mü ^  ^ J ^ ^ a °tra tierra secano por bajo del 
dia Owi n ! numero 136 procedente de la Cofra- 
tan dpsr ° ’aiio de dicha villa cuyos productos cs- 
-en  P ^ e re  para el culto de la Vir-
tiene di ^  ^  l0( â como la anterior en 120 r s . , 
^  ^  mediad fancgás t ie rra , bosi-
que sale ' rs - y capitalizada en 1800 rs. en

Se<m a , SU*)asta sin conformidad de peticionario, 
gas t 0 '3- compuesta de 2 y media fane-

Prim 3. 60 Ts- 7  capitalizada en 1S0Ó id. id. 
dida um  Parte de nueve en que se baila divi- 
mera nu ^ ro^ e3ai  ̂ de tierras en riego como la pri- 
Aye>, n mero 117 Procedente del Clero secular de 
rs. s¡n rrendada toda hasta 8 de Diciembre en 1050 
en e| / j ai”a conocida, compuesta dicha parte, sita 
ra ,tn ' levador, de 9 celemines 3 cuartillos de tier- 
con 2§a 3 Cn rs. y capitalizada en 4268 rs. 
de noT mrS" en 9ue sale á subasta sin conformidadP^iicioniariQ

de 7 f P|12 a 1 sre»unda parte  de Id. id. compuesta 
Mitti.i,,, e”lines 3 Y medio cuartillos sitio hoya del 
28 m r s ' J n  ^  ^  y capitalizada éd  428 rs. 
formidad d m lT V u *  á subasta por virtud de con- 

Térce J ‘Ur!onar¡o.
11 celembms * q" i<L Siti° del Batanejo, compuesta de

y c -

s¿ s ¿ P fc’-^ ĉ  f
d T  ,  f  «■  ,0n 8 m ra- W. id.

puesta de 6 l T MDta Parte de id. id. id. com-

®es y  un cuar t i l l  ’ " ,(*- com puesta  de  \  celemi-
esa S t o p  id ° ’ *asat*a en 870  rs. y  cap ita l izada

Se • conformidad.

« . vmud , i / c o X *  o í  °° 8825 “ “ 10 ™rs. id.

oes cuartillo y —. 4  i ,'a,te ‘d- id. id. de 4 celemi- 
y  d,° ’ laSa *» 880 rs. y :c , r italiia.

da en 2126  con 16 mrs, id. sin confo rm idad .
Novena parte  id. id. Peña-gorda  d é  d W  ¿ e d .  

celemines, tasada en 1470 rs. y  cap ita l izada  en 354 t 
rs. con 28 mrs. id. id, id. 

arrendada en 12Q - . . U n  bancal cañamero número 1 1 8 9  é ñ  te rm in o  de 
T obar ía ,  partido de las Alboreas, p roceden te  de la 
herraría de la Concepción sin carga conocida, produce 
seguú calculo pernico 100 rs. compuesto d e  \  tabu llas  
de tierra, tasado en 44^0  rs. y  cap ita l izado  en 4800 
id, cri virtud de conformidad del peticiona rio.

E n  termono del Pozuelo procedente de  su fá b r ic a  
parroquial.

w.%3.
d a d a  con las dos siguientes en 110 rs. h as ta  3 1 dfl

Otra n ú m e ro  1371 ca m in o  d e S a n  P e d r o  d e  3 fa 
negas 11 celemines c a p i ta l iz a d a  en 1 5 8 1  r s  v  , ,
en 1730 id. id. ' r s .  y  t a s a d a

Otra id. numero 1372 camino del M irón  d e  7 r  
negas 5 celemines, capitalizada eu 1015 rs  ,  ,en 1110 id. id. D io  rs. y  ta sa d a

DIA 6 .

E n termino de Socobos procedente de  
par roe. su fa b r ic a

U 8G d J  1 7 ? a l
ras de agua y varios arboles, a r re n d a d a  *m_
hasta 29 de Setiembre, capitalizada en 2 r^V, 6 0 r s - 
tasada en 27720 id- id . ^->o00  rs. y

En termino de Alborea procedente ,7
ca parroquial. °  su J a b r i-

Una baza num ero 31 cañada de TÚn 
uña fanega 4 celemines 3 c u a r t i l l o s  de gUÍer’ de
produce 200 arrohas de pa ta tas  y yenr ' e r r a . e n riego,
tubre, tacada en 1 1.770i rss y  c á h i t a l i z L f1 d e  Oc-
rs. vn. id. id. , ac*a en  1 2000

o- i Otra id. numero 32  en la cañada do 1  o

id. id. 1 , lza tla  e n  1 0 800
E n  la  Roda.

De 10 á 11 una Casa num ero \ 15 ,
3 ^ ,r8e° P e d e n t e  de la ob ra  p¡a d Pl n  * ca l ] e de

E n  M uñera.

E n  Lezuza procedente de
la  f a b r i l'tea.

ZM ^ f“ ”‘ s” “" e cele“ L e T  i T a u
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15 de AgQ,,
da en 3 / 5^ °  en S fanegas trigo y 2 de cebada, tasa- 
id. id,' rs. y  capitalizada en 3864 con 24  mrs.

¿¿rezos 3% a 12: una huerta  nombrada d ' c i o s  
júéllip d¿ ̂ ,nicvo 668 de 7 celemines cuartillo y
30 db Nbt - r ra ’ arrendada en 280 rs. y vence en
rs, id. jd ,Ctnbre, tasada y capitalizada en 8,400

O trg -1, ,
medio ci de Aragón núm. 669 de 8 celemines

o la art lo de tierra arrendada en 240 rs. co-
® 7 70o t c bior, capitalizada en 7,200, rs. y tasada
° r s ‘ id. id.

3 !d. ]a Colorada núm. 671 de 5 celcmi-
7 cUarto cuartillos de tierra arrendada en 

1 la anterior, capitalizada en 3,900 rs
> Aú i ?  * ,100, id. id.

ib i a 1; Otra id en la Vega num. 661 pro
cedente del curato de una fanega cuarta parte de 
cuartillo de tierra, arrendada cu 500 rs. como la 
anterior tasada en 13,700 rs. y capitalizada en 
15,00_ rs. vn . id sin conformidad.

ú m l a i d - de Piqueras núm. 670, procedente de 
ja fabrica de 5 celemines 2 cuartillos tierra arren
dada en 3oq rs como la anterior, tasada en 8,700 
^ k a d a  eo 9,000 rs. von id. id.

l a  Cabezada d'c la huerta  dicha de Piqueras num. 
670, de 4- celemines medio cuartillo de tierra ar. 
reu la da en  60 ,s . tasada en 1,770 y capitalizada 
en É80Ó rs . Von. id. Id.

. E n  A lb o rea .

Db 1 á g n n i  haza núm. 36 Cerrión d e :lg

3000 rs. v n .  id i«l. h ñoñi ÍHP&6 ,¡o

■ - ■ ;

í; ir//j

s
T f t o  . „ . r , i .  ... . ) , i ¡  a ü  a h i t i> 0 V i ¡ q
tasada en 5,015 y capitalizada en 5 ,4 0 0  id. i .

Otra casa núm. 101 en la Villa de F u e n te -  
alamo y su Calle de Hermita procedente  del Clero 
Parroquial de Chinchilla de 600 varas superficiales 
sin arrendar, capitalizada en 7.200 rs. y tasada en  
11.747 id. id.

En B arrax .

Dé 3 á 4 una tierra en el Cerro  del M olino 
núm. 152 procedente de la hermita dé la Concep
ción, de una fanega 10 celemines y 3 cuartil los  
arrendada en 30 rs. hasta 15 de Agosto, capitaliza
da en 900 rs. y tasada en 1,175 id en v ir tud  de
conformidad.

Un cebadal camino de la Casa de Ortega nú m  
183, procedente de la Cofradía del Santísimo, d0 
una fanega, 6 celemines y 3 cuartillos de t ie rra  ar_ 
rendada en 40 rs. hasta 30 de Noviem bre, capitali
zado en 1,200 rs. y tasado en 1,300. id. id.

Un pozo de agua Uubia núm . 151 en el C e rro  de%
¡1 o lino procedente de dicha he rm ita  de la Con
cepción, at-rcndado en 66 rs. hasta 30 de S e t ie m b re
capitalizado en 1,485 rs. y tasado en 1 ,900  id . siü
conformidad.

DIA 7.

A 1 E n  Lczuza .
l-A.i; i, \V

rs. y capitalizada en 12,37o i

E n Pos° hondo.

r ,  capi.aH.ada e .  4.200

id. id.
E n  las P eñ as  de S .  P e d r o . .

De 2 & 3 una  casa núm . 156 ^  ^  ü W e  ma_ 
yor procedente de la Cofradía de Aminas de 33ó 
varas superficiales arrendada hasta 1- de leb r e r o  
en 154 rs. capitalizada en 3,465 y tasada en 5,172 
id. id.

Otra casa hornó núm . 154 procedente de la 
fábrica, Calle de la Fuen te  de 307 varas superfi
ciales arrendada en 240 rs. hasta 3.1 de Diciembre

De 9 10-, una haza que nombran del S an tis i-
mo-núm. 673 procedente dé Íá, Memoria de la m i l  
sa de renovar, de 2 fanegas y 7 celemines de t i e r r a  
arrendada en 340 rs. hasta 30 de ^Noviembre, ca 
pitalizada, en 10,200 rs, y tasáda en 11,100  id. id*

■ ‘ I - ~jíi
■ E nL ie tor .

- * • jtij Boa aq r .c ! . . . . , v ¿ ~ <•,
t na huerta procedente del C urato  n ú m  683 

pago do puente á  puente], de 2 céletnlhéfe .» # 5.
dio W aH inW  -.W « í r n ,  «„¡  v.1rl„« L » ' :  , ,

m m m m men virtud  de conformidad. *

En Tabarra.

Una casa núm . 161 en la Plazuela de la M esin  m 
perteneció á la fábrica Parroquial compuesta o ’
Sala, dos cuartos, cocina, cantaras, cuadra  v Ut*a 
bierto, produce 240 rs. y vence según U Z  ^ c u -  
de dicha villa, ha sido capitalizada en 5400 tu m bre  
sale á nueva subasta mediante á que un ñ, en fine 
en la primera. 4 °  b u b o  Postor

E n Alearas.
De 10 á 11; una haza en los Vilgaznr»* ,

1,384 procedente de la Virgen de los R en !. n u m - 
Riopar-, de 6 fanegas y 3 celemines de fie ° S de 
ta, ha sido capitalizada en 450 rs. id id l l a  inch l"

E n  Víanos.
Una tierra en el Pozo del Maguillo >,/

® 11 um . 1,213
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procedente de la fábrica de Riopar, sin arrendar, en
í á  “negas y  ̂ celemines de tierra capitalizada en 
1,260 rs. id. id.

Otra di en la;hoya dcV¿l‘ico núm. 1,217 proceden, 
te del Patronato que nombran de Millón, de 17 fane, 
gas y 9 celemines] tierra inculta, ha sido capitalizada 
en 1,500 rs. id id.

D s  H  á  12 otra id en la Majada de Maguillo 
num. 1,218, de igual procedencia de 17 fanegas y 5 
celemines de tierra inculta, capitalizada en 1,5.00 
rs. id. id.

En Veste.

Un pedazo de tierra llamado de los Granados nu
mero 1,310 procedente de la fábrica de 4 celemines tier
ra con 22 arboles produce 40 rs. y vence en 15 de 
Agosto lia sido tasado en 11 5 rs. id id. ■

L n bancal sitio fuente de las Abejas número 1314 
de la misma procedencia, de 5 celemines y «u cuar
tillo de tierra con 5 olivos, arrendado á medias y ven- 
ce según la costumbre, tasado en 436 rs. id. id.
■o 6 , a D n n a  suerte d e  t i e r r a ,  en el C o l l a d o  e  as
Heras num. -4-347 d e  i g u a l  p r o c e d e n c i a ,  d e  16 fane-
I 74n 4 celemines sin arrendar, ha sido tasada en -  

'*6  rs. id, id.

el Pozuelo procedente de la hermita de Ca 
fiada Juncosa.

S 30
P»rte en 486 rs. id id  „ 7

Segunda par te  Me id .  compuesta de 8 anega

4$ rs como la anterior tasada en 320 rs. id. »a.
Otra id. sitio del pinar número 1376 de a 

gas 2 celemines tierra, arrendada eu 26 rs. como la an
terior, tasada en 74 0 rs. id. id. ■ , .  ,

Otra id. en la Pajaruleta numero i 377 ;
"egas o celemines de tierra arrendada en 42 rSl fi0mo 
»» anterior, ha sido tasada én 1130 rs, id. id.

De 2 .« 3 otra id. eu (as herfis viejas núm ero  
1378 de 2 fanegas' 11 celemines t ie rra  arrendada 
en 42 rs. ccmc i,o anterior tasada en 520 rs .  id  id.

PriWiei a mitad de otra hiwn en el T.arrilico nú
m ero‘:t ‘,379 de 7 fanegas 9. etdamir.es a rrendada  to
da en ÍS rs. como la anterior" im 
dicha mitad en 225 rs id. id.

Segunda mitad, compuesta de 
lemines tierra, capitalizada e:i 22

"o capitalizada 

fanegas 9 ce-
) rs. id. id .

crni.pp de la Quejóla  nA_ 
('.eje ¡ni a es a r ren d ad ^

De 3 á 4 olra 
mero- 1,380 de 10 faneg
en 5 rs. como la anterior capitalizada en  150  rs. 
id. id.

En Madrigueras.
Otra id. en el La bajo do! R om era l  n ú m e r  

686 de 6 fanegas un celemín de tierra p roceden te  dela 
fábrica parroquial arrendada al pacto de un a  de 
cada 9 basta 15 de Agosto, tasada en 465 r s .  id. id

En Elche de la S ierra .
Una hacienda de tierras nom brada de la "Vjr  

gen números 514 al 520 proceden le de la Hermita 
de la Encarnación de Villares, compuesta de ,6 fa 
negas 3 celemines uno y medio cuartillos t ie r ra  coñ 
131 arboles produce 120 rs. en prim ero  de Noviem  
bre ha sido capitalizada en 12.750 es. id. id

En esta capital procedente de Monjas Franciscas de ella

Un cuarto de casa en la r inconada de la .calle 
mayor, compuesta de 3 habitaciones con e n trad as  v 
salidas, sin arrendar, tasada en 1,921 rs  v  canit 
tizada en 3,600 en que sale á subasta* e a  v irtud  
de conformidad del peticionario. ua

Albacete 23 de Febrero de 1 8 « , „ Saiu¡„ 
varruiz.
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Indice de las L e y es , Reales órdenes y  Circulares insertas en el B oletín  oficial en  
el mes de Febrero de i8 ^ 3 .

Número 14.
Gobierno Político. Registro de minas de4 azogue 

en 'Ralazote. „  , ,
DiPutacion Provincial. Circular. Presupuesto de 

gastos y repartimiento á los pueblos de la Provincia.
Bando del Excmo. Sr. Capitán General del 2 . 

distrito militar y Ge fe Político de Barcelona, con 
las disposiciones tomadas para asegurar la tranquil] - 
dad en aquella Capital.

Número 15.
Gobierno Político. Registro de minas dos de azo-

n ll°Exposic¡oncs de la Milicia Nacional de Murcia y 
A lcoy felicitando á la de Madrid.

Núm ñro  16. 

enseñanza de A l b a c e t e .

Gobierno

eíIWíS E 'S
lo 1 °  del decreto de -3  órden g A de 2 dc| 

Idem otra num - ^  lo suCesivo se hagan
actual determinando 4 Portazgos provincia-

Id. Otra núm- -  fabricación de una quinta 
Enero  de 1842 Para n0 sin pabor destinada á las 
ciase de pólvora de g ga anuncia por la Di
obras de minas catwn pólvora y pide noticia
reccion estar ya v®n a , -to c,ue se crea deber esta- 
de los puntos de depósU 4
blecerse en este  D |S.tr*. ¡ ^ ota de los ingresos v 

Diputación Provin  ;imer trimestre del año 42
S ? L V̂ M 6 d c r o  a c u la r .

Gobierno PolRR°- ^ a ñ M e s ° f e c h a  6 de Febrero  
te del Rey no á l ° s

Gobierno % ' b o n e  t ' c i e r :
s . A. de 26 de Encr PQ ^  ^  as¡gnacioD vencido
™Pr rd eeL u e S e  anterior y se establecen reglas

¡fe S S S S :

Ministerio de Administración Militar. Se an u n 
cia la subasta para el suministro de los ranchos á 
los confinados en la plaza de Ceuta.

Subinspeccion de la Milicia Nacional. Se hace sa
ber á los Batallones y Secciones haberse encargado 
de ella D. José Al faro y Sandovál.

Número 20.
Intendencia de Rentas. Se circula la orden inser

ta en el Boletín oficial núm. 19 comunicada por el 
Ministerio de Hacienda.

Ministerio de Administración Militar. Se anun
cia la subasta para el suministro de las estancias m i
litares en los hospitales de Alicante y Cartagena.

Administración de bienes nacionales. Venta de 
fincas del Clero secular.

Numero 21 .
Gobierno Político. Circular núm . 25. Se recue r

da á los pueblos el reintegro al A yuntam iento  de 
esta Capital del importe de la vereda que se espidió 
para la reunión del Regimiento Provincial.

Id. otra núm . 26. Se encarga la captura  del 
Sargento 1? Antonio Llcdó desertor del Regim iento  
infantería núm . 25.

Id. otra núm . 27. Id. la del Soldado M iguel P i
queras desertado del Regimiento infantería n ú m  1S 

Id. otra núm . 28. Se inserta la relación de Jas 
obras ejecutadas en el mes de Enero eu la C a r re te 
ra de Madrid á Valencia.

Numero 22.
Gobierno Político. Se inserta un parte del A l 

calde 1.° constitucional de Casas Ibañez sobre ia 
prisión de dos criminales que se hallaban prófugos 
de la justicia y la muerte de otro cuya resistencia 
hizo que perdiera la vida.

Id. Circular núm . 29. Se inserta el acuerdo de l  
supremo Tribunal de justicia lecha 10 del ac tua l  
circulada á los regentes de las Audiencias que t r a t a  
de la facultad concedida á dicho superior T r ib u n a l  
por la Ley de 19 de Abril de 1S13 para decidir 
únicamente las competencias que se susciten en tre  
los Juzgados y Tribunales de ju st ic ia ; pero que en. 
los conflictos que sobrevengan entre estos y las au 
toridades guhernativo-administrativas acudan donde
corresponda y no se dirijan al Tribunal supremo.

Intendencia de Rentas. Por última vez se am o
nesta á los Ayuntamientos para que satisfagan iQs 
descubiertos en que se hallan, y no den tugar  á. 
que se empleen los medios coercitivos que m arcan  
las instrucciones.

Administración de bienes nacionales. V enta de 
fincas del Clero secular.

Ministerio de Administración militar. Se anuQ_ 
cia la subasta para el servicio de utensilios á ias 
tropas estantes y transeúntes en la 1 íovincia qe 
Murcia.

Numero 2o.
Gobierno Político. Circular núm . oO. Se encar

ga á los Alcaldes constitucionales la captura de 
Juan Fernandez Romero natural de Alcaraz, solda
do desertor del Regimiento Provincial de Guadalaj ara

Administración de Bienes Nacionales. Anuncio de 
venta de fincas de ambos cleros.

á  cargo S o le r .
Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»
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